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ías aves, ordenas y a-amiciOB ojiehayan de insertar*»

«a los BolitwisonoiAi^s se Han de mandar al Jale i>0-

ÍIÜ*o respectivo, por cuyo conducto se pasarin & ion

Setteres de los mencionados -periódicos.
¡(MUnin4» « 4» AMSUlSSu

puscie n S3S?Bi?eív Tarifa ú iaaereienc»;

i En esta, capital, llevadoi.domicilio, 2'50 pesetas meBstsales anticipadas;
¡íñera de ella, 8'50 mes, 10*50 al trimestre, 21 »1 lemestre y42 por unaño
¡I Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolstis.

íj calle del Almirante, 15, bajo,—Fuera de esta capital, directamente por medio
jjde carta a la Administración eon inclusión delimporte del tiempo de abono

m en letra deifacil cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción. O'SOíptM

Id, particulares, id. id. id C"i*S•• »obUe» Mh!••di»», «xee»»» !•\u25a0 *•\u25a0»•*•«•«\u25a0*

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 Número suelto, 50 céntimos.,

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE

tificeoión no se presentase á prestar ser- "em id. ayudante segundo de cocina

vicio, será separado dal cargo. «leí mismo Hospital, con el haber anual
de 390 pesetas yración, a don Antonio
Sanz Ruiz.

Admitir la dimisión presentada por el Idem ¡d ayadgnte tero8ro de oooina
ayudante mayor íe carreteras D. Fran daJ referida Hospital, con el haber anual
eisoelllana. de 360 pesetas yración, á don Franois-—

ee Garoía Guerrero.
Por oonseouenoia de la anterior dimi- ídem id.ordenanza del Hospital pre-

sión, acordó asoender á ayudante mayor vinoial,oon el haber anual de 850 pese

oon al haber anual de 3.000 pesetas aaig- P tas, á don Mariano Redondo Ruiz.
nada en la plantilla vigente á D.Herme- f ídem id.acólito del As-lo de Nuestra
aegildo Crespo, y á ayudante primero á !Señora de las Mercedes, oon el haber
D.Federico Castro, oen el haber anual 1 anual de 390 pesetas, cama y ración, á

Parta oficial ídem id. del oficio del señor ingwín-

ro jefe de carreteras previnw las parti-
cipando que, oen fecha 9 de Marzo próxi-

mo pasado, se presentó á prestar servi-
cie el arquitecto ayudante D. Angal Bar-
bero, después de habar terminado la li-
oenoia que por enfermo se hal¡ab«H

p?«sSaanoia-deI Canaclade «iHlati-oa

¡á. M.el Rey don Alfonso XJI (que

Dios guarde), continúa en San Sebas-

tián, sin novedad en su importante
ais-

frutando, acordó s=¡ pregunte al ingenie

f ro si presta servicio en la actualidad y
'r ias que ha prestado desde qua terminó
Ila licenoia.

salud.
De igual beneficio disfrutan S.M.la

Reina doña Victoria Eugenia y Sus

Altezas Reales el Príncipe de As

turias é Infantes don Jaime 31 doña

Beatriz y demás personas de la Au-

gusta Real Familia.

Disponer se dé cuenta en su día á la

Diputación de la instancia de les medióos
supernumerarios de guardia, solicitando
la provisión de las vaoantas existsntes

en el cuerpo.

de 2.500 pesetas. Idon Alejandre Esoohosade.

Nombrar interiuamente sobrestante de|
carreteras, oon elhaber anual de 1.500 f Interesar del señar aloaide doesta oor|
pesetas dignado en pUntillaáD. Manuel \ te prevenga á les facultativos de guardia

Ciamaute amacho, ydisponer sa selioi- | en las Casas de Socorro proonren en lo

te la correspondiente autorización del f posible no enviar para su ingreso en el

Ministerio. S Hospital de San Juan de DieB enfermes
t de dolencias oomunes, puesto qne oon
| ello,no sólo se aumenta la enfermería,

Imponer al capataz Pablo Lozano, y al > Bjne que Be jes expene al contagio de
peón caminero Romualdo Gómez, eloe- ¡ >traa enfermada lo3,^^^^^^^^^^B

de da dej
°5B

plazo de se en oonáicisnesH
y inI

qua suat-eivoH
cuando tenga que acá H
legos sa referir hachos, sin etroj

oonsideraoiouaaB

Día 14

COMISIÓN PROVINCIAL Oficiar al decano dal Guerpe ruédi?o á

fin de que recomiende á lua profesaras
del Hospital proviaoial que loa enfermos
que hayan de ser trasladados alde San
Joan de Dios, come presuntos tíficos, lo

sean verdaderamente de esta enferme-
dad y no de dolencias comunes.

Relación de los acuerdes adoptados

perla Comisión pro*inoial,usando de

las faoultades que leconcede el oaso ter

cera del Brtíoulo 98 de la ley orgánica

vigente, durante el presente mes de Abril
de VJIQ^^^^^^^^^^^^M

Cerno consecuencia del expediente ins-

truido por el diputado ssñor Leyva al
guarda de los solares da San Juan de

Dios, D.Manuel Valdivieso, por sustro-

oión áe maderas, se acordó la suspensión

da empleo y sueldo da dioho funcionario,

proponiendo á la Diputación su cesantía .

Div8
Qua per el personal del Laboratorio

provinoinl sa hegs la desinfección de la
Inclusa, pera evitar la propagaoión de
enfermedades contagiosas, por lapresen!
oía da un oaso da tifus ocurrida en una
de las asiladas de aquel Establecimiento.

Informar favorablamonte respeoto á la

eontrunoióo do un apartadero en elkiló-
Imetra 3 300 del tranvía de Cuatro Cami-

nes á Fu«uo».rrBl yChamorün, solicitada
por el dsraosor de la Compañía Madrileña
de Urbanización, siempre que se ebligue

á éste á qua realioe la modifioaoión que

se propone. Resultando de lo actuado 8n el ante-

rior expediente que el arquitaoto jefa
había regalado un carro de madera nua
va al maestre carpintero sin autoriza-
ción superior, acordó se prooeda á in

ooar nuevo expediente para depurar las

responsabilidades que Ba deriven de este

hecho.

Nombrar peón caminero de la provin-
cia, oon el haber anual de 730 pesetas, á
D. Bonifacio Pastor Harraaz.

Conceder á la Asociación general de
cazadores y paseadores de España, en los
días laborables y siempre que oampro-
mises anterioras no lo impidan, la banda
del Hospioie para que concurra á laEx-
pesioión internacional canina en la se-
gunda quincena de Maye.

Desestimar la inBtanoia da D. Manuel
IDíaz, solioitande una plaza de ofioial en
: la sastrería dal Hospicio.

liana id. ayudante de inspector del
Hospicio oon el habar anual de 750 pe-
setas á D. Barnardino Bernayz y Dasi.

Dada cuenta de la instancia del ofioial
quinte del Cuerpo Administrativo pro-

vincial D. Enrique Vivanoos, retirando
las frases -y conceptos de molestia qne á

Juicio da la Comisión puedan existir en
el recurso de alzada que interpuso en 17
de Marzo, acordó reducir á oinoo días la
suspensión de quince que se le impuso.

ídem id.portero seguado del Asilo de
Nuestra Señora de las Mercedes, oon el
haber de 750 pesetas, á don Domingo
Ugarte Arroyo.Conceder doa meses de lioenoia al mé-

dico supernumeraria de guardia de la
Baaefioenoia, don José Botella Montoya.

Nombrar mozo del asoense? dal Hos •

pitalproviaoial,oon el habar de 700 pe-
setas anuales á Juan González Martínezídem id.ordenanza de la oíase da se-

gundos de las oficinas centrales, con el
habar anual de 1.000 pesetas, á den Ce-
lestino Moran y Gutiérrez.

K-I-jem mozo de retretes del Hospital de
San Jnan da Dios o<*nel haber anual dá
365 páselas, á TV f5 iRodríguez.Dada cuenta del ofioio dal señor visi-

tador del Hospital provincial manifes-
tando que, terminada la licencia de 45
díaB que se le concedió al ordenanza don
Francisco Pestaña, ynohabiéndose pre-

sentado á prestar servicio, por cuya fal
ta le había impuesto el eorreotivo de oia-
oe díaB de suspensión de sueldo, aoordé
que si dentro de tercero dia desde su no-

ídem id.id. de los alumnos internes
de la Banefioenoia provincial D.Rioarde
Antón, D.Banifaoio Azoárate, D. Fede-
rioo Ariz y D. José Qaesada, acordé de
conformidad oon el señor decano excluir-
les del cumplimiento del art. 60 del Re-
glamente.

ídem id.guarda de los solares del an-
tigua Hospital de San Juan da Dios, oon
el haber anual de 730 pesetas, á don Es-
taban Sote Río.

ídem mezo del jardín del referido Hos
pitaloon el habar de 325 pesetas anuales
á Bonifacio Fernández.

ídem id.ayudante primero de oooina
del Hospital de San Juan de Dios, oen el
haber anual da 510 pesetas y raoión, á
Patricio Peña Preciados.

ídem portero da noche del Hospioio,

oen el haber de 999 pesetas, á D.Rafael
Cubillo Díaz.

(C«ntinnari\



LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA de seguros reunióos

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1909

ACTIVO
PEsarAs PASITO PK8XTASFondos colocadas

Ea valares
En préstamos hipotecarios
Fianza Ramo de Aooidentes
Reservas

Capital social
Fonde de reserva estatuaria. ..16.735.109.6M1.415.000,OcB

1.503.840,OoB
133.500,OoB
115.168,OoB
13.643,5oB

233.293.46B
35.520,75|520.350,OoB

9.723.316,151
270.923,34
660.309,13 fl
688.601,80 Ram^élnoendiosl
112.574,51 I

1.160.251,74 Primas á pagar á

12.000.000,00
1.200.000,00
1.750.000,00

329.698,48
400.000,00

75.671,07
1.031.543,99

148.881,34
23.478,65

1.500.000,00
520.350,00

Reserva especial
ídem de previsión

Beneficios en reservaValores en eonsignaoión
Fianzas sn Italia
ídem en Portugal

Copones á pagar
Cuentas aoreederas
Caja de previsión del personal
ídem de Becerro de idem
Fianza del Rama de Accidentes
ídem de Agentes yReaseguradores

Depositas
Fianzas de Agentes y Reaseguradores
Inmuebles
Caja
Coantas corrientes
Provisión para pago de cupones
Copones por cobrar
Cuantas deudoras

Ramo de Incendios
las Compañías de Reasegures. ... 14.609806,12

48.830.193,82
1.613.578,60
1.569 554,09

2al.368.66

ídem de seguros de 1910 á 1918, eto
Reserva para riesgos en curso en 31de Dioiémb a de 1909. ...
ídem Id.en España
R?ssrva de reasegares conservados en España
Siniestros pendientes de liquidación en 31 de Diciembre de

Primas anuales á sobrar ,...
ídem de reaseguros de 1910 á 1918, etc..

48.830.193,82

14.609.806,12
1.144.352,12

319.465,51
261.361,81

5.093,20

Agenoiaa
ídem en España. .

n España 1909
ídem id.en España
Compañías de Reaseguros. .

407.406,71

99.842,75
330.884,73

Placas en almacén..
Compañías de Reaseguros Ineendies (Reservas dé Reaseguros

á su cargo)

Ramo de Vida
231.368,66 Ramo de Vida

Ageñmas
170.527,49

47 684,42

Reserva matemática para riesgos en curse en 31 de Diciembre
de 1909

iem en España
imas pendientes en España

49.882,40 ídem id.en España
3.173.629 81
6.026.925,68

967.129,00
jarse: La Po!

palizas Vida
1.871,28 ídem id. en Cartera LaPolar. .

332.126,95 Reservas de reasegures conservados 35.729,32
148 Siniestros pendientes de pago en 31 de Diciembre de 1909 74.105,45

4.1b7'ÜU ídem id. en España..
165.-612.90

Iasnud^ínSárterl^iS^ÉlBr.
nefici is asegurados vida

10.000 00

ídem id.en Garlera La Polar. .. 76 792,80

124Bmas
312.853,20 Compañías da Reaseguros. . 79,02

209 320,51 Ramo de Accidente
del «seguros 939.089,6á

uta a cobrar
37,34 Reserva para riegos en onrso en 31 de Diciembre de 1909

ídem matemática para rentasJ
688.153,57

127.681.57o^mó^ñ^sñ^d^qvddn^é^aSl de Diciembre de
1908 1.567.736.00

538.545'44
90836,01

196.331,38

Provisión de los asegurados
Comisiones á pegar
Compañías de reaseguros.. .

100.537.847,46
Saldo

Retribución álosSres. Administradores, Di-
rector y empleados ,

Dividendo de 25,50 pesetas por acción á las
60.900 acciones

202.518,48

102.328.192«58 1.530.000,00
30.000,00
27.826,64

Amortizaciones varias. ...
San^inreditadsnjeroioi^e 1910. 1.790.345,12

102.328.192,58
NOTA, Las 3aantes francos están comprendidas á lapar.



CUENTAS DE GANANCIAS T PÉRDIDAS. 1909
-*

DEBE PESETAS HABER nsRAa

RAMO DK IHCINDIOS

RAMO DK INCENDIOS

Reserva para riesgos en curso en 31 de Diciembre de 1909
Reserva para siniestros pendientes de pago en 31de Diciembre 1909
Siniestros pagados en 31 de Dioiembre de 1909
Primas pagadas á las Compañías de Reaseguros

Comisiones pagadas
Gastos generales. .,
Impuestos
Traslade de reserva al Ramo de Aooidentes
Salde

3.083.132,69
507.249,46

7.105.065,71
3.231.078,73
3.078.884'88

589.611,11
282.534,58
258.211,87

1.421.658,93

Reserva para riesgos en oursa en 31 de Diciembre de 1908........
Reserva para siniestras pendientes de liquidación en 31 de Dieiem - 3.002.973,41

bredel908
Parte de los Raasaguradarea en loa siniestras liquidadas en 31 de

880.137,03

Diciembre da 1909
Comisiones cobradas de las Compañías de Reaseguras.
Primas cebradas
Derechos de registro
Bmef icios sabré placas ypólizas
Intereses aobre reservas yprovisiones

1.942.226,73

J987.381.18
12.480.995.ffl

141.791,40
5.885,58

19.557.427,96
Cambie.

108.418,27
7.618,62

RAMO DR VIDA 19.557.427,96

Reserva para riesgos en curso en 31 de Diciembre de 1909
Reserva para siniestros pendientes de pago en 31 de Dioiembre de

1909
Siniestros pagados en 31 de Dioiembre de 1909
Rentas vitalioias
Resoate de pólizas
Primas pagadas á las Compañías da Reaseguros
Comisiones pagadas

Gastes generales
Impuestos
Cambio

10.167.684,49 RAMO DE VIDA

Reserva para riesgos en^urs^^^eDioiambr^^gOSj^^^
Traslade da ..J 9.563.009,96

8.199,39239.718,35

Reserva para siniestros pendientes de liquidación en 31 de Dioiam
bride 1908. .I

oobradas .M
883.762,87

78.819,95
432.184,60

93.111.3S
2.473.286,74

ia los siniestras y rescates

21*^2*^901 Intereses de los fondos de este ramo
HSsldo

313.622,97
417.563,63

5.911,46208.161'80
11.365,84

3.24063 12.874.705,56

12.874.705,56

Accidentes del Accidentes ge-
trabajo, nerales.Accidentes Accidentes

deltrabajo. generales
RAMO DE ACCIDENTES

RAMO DE ACCIDENTES

Reserva para riesgos en curse en
31 de Dioiembre de 1908Reserva para riesgos en curso en

31 de Dioiembre de 1909
221.997'60 179.177.55 401.175.15

245.663,30 440.490,27 686.153,57 Reserva para siniestros á liquidar

Reserva para siniestros pendien-
tes de pago en 31 de Dioiem-
bre de 1909

en 31 de Diembre de 1908 786.902,62 201. 84( 88.742,97
Primas cobn 3.554.414

1.231.039,00 336.697,00 1.567.736,0( Parte d s reasegu
566

Siniestros y gastos pagados en 31
ireae

de Dioiembre de 1909
Primas pagadas á las Compañías

2.571092,26 1.675.55268 ti <U

res hqu

1909

d-i Reaseguros 1.933 209.79 1.357.689.53

Comisiones pagadas. . 592225,20 883.625.97 475 P

Gastes generales 379.008,93 273,286,15
r¿ ¿y 8.066.8

50,08 Ban6í

Banef
6.952 238,48 4.967.341 60

Salde 393.7 28 Interesen de la fianza y reserva
iií.íO

12.313 IIntereses
73,5b 75.973,56

serva de primas

CUENTA GENERAL
siniestros 284,05 21.24Í 3,23 58.530,28

Comisiones de banca é Impuestos por la oiroulaoión de las Aooio-
7.179 152,18 134.225 13,377.36

nes en Franoia 81,678,16

Beneficios de las aseguradas de vida
Salda deudor del Ramo de Vida

10.211,19

5 911,46
CUENTA GENERAL

Snma llevada á lareserva especial.. ..
ídem id.id.de Iooandios

250.000,00

100 000,00
30.000,00

Saldo acreedor da 1908
ídem del Ramo de incendies
ídem id. de Accidentes
Intereses de les fondos colocados

35.971,89

421.658,93

393.797,28Amortizaciones
Retribución á los señoras Administradores, Director

y empleados.. .. 202.518,48 Cambio y productos diverses
361.366,26

Dividendo de pesetas 25,50 por aooién á las 60.000
25.351,57

ao iones... 1.530.000,00
27.826,64

2-238.145,93

Saldo exoedente para 1910
"ifÉRHHHMadrid, 27 de Junio de 1910,— Per la Compañía El director, F. Setuaiti2.238.145,93



4 Miércoles 6 de Julio de 1910

SEGOVIA

AYUNTAK1ENT0S gnndo en esta última oalle, entre las de
Ponzano y la de Alonso Cano, anunciada
en el Boletín Oficial de laprovinoia del

miento, bajo la multa de 5 á 60 pesetas.
Madrid, 23 de Junio de 1910— Elofi-

cial de Sela, Francisco Sánchez Sola.
(B.—1.631.)

Don Antonio Pérez Salvador, juea de
primera instancia de esta oiudad y su

MADRID día........ de conforme en partido.
Por elpresente hago sabe? que en es-

te Juzgado, escribanía del que refrenda

y á instanoia de don Arturo C«rb»nell y

Rubio, mayor de edad, industrial y ve-
cino de Valeaaia, se signe expeliente

Bobra deolaraoión de herederos nbintes-

tato de don Vicente Rubio Larente, na-
tural de Vslenoia, vecino de esta oapital

y domiciliado últimamente en Madrid,
donde falleoió el día diecinueve de Mar-
zo del oorrienta año sin otorgar Ha esi-
eión alguna testamentaria y sia deiar
descendientes, ascendientes ni hijos na-
turales legalmente reoonooi os ó legiti-

mados p r oonoesión real, habiendo so-
licitado su herencia sus sobrinos, hijas

de la hermana de doble vínculo del cau-
sante doña Josefa Rabia L<>rente, que
también ha fallecido, Almira Presenta-
ción Vicenta, Vicenta Juana, María del
Consuelo ydel Remedio, Arturo Vioen-
te.íAbelerde Vicente, María del Consue-
lo,Vicente, Wifredo, Daniel Ricardo y
María da la Conoepaióa Carbon> ¡1 y Ru-
bio.

un todo con las mismas, se compromete
á tomar § so cargo dicha oenstruooión
can estricta sujeoión á eliap, per (aquí la
prepoBioión en esta forma: las precies ti
pes é oen la baja de— tanto per oiente, en
letra

—
en los preciéis tipos).

SECRETARÍA

Esta Excelentísima Cerporaoión ha
asordado en sewión de reintisiete de Ma-

ye próximo pasada centratar en pública
«abasta I& oenstrcooión de das trozos de
nScantaritlatia tubular, uno en la oalle de
Pensaco, entre la terminación del alcan-
tarillado ya construido y la calle de Bre-
tes de las Herreros, yel otro en esta úl-
tima salle, entre la de Ponzano y la de

Ingenieros de Minas
i JEFATURA DE MADRID

(Fecha y firma del proponente).
(E.-270.)

HORCAJO DE LASIERRA

CIRCULAS

MINAS
Se anunoia alpúblico qne el día quinos

del actual, á las nueve de la mañana, se
oelebrará en la Casa Consistorial la su
basta de pastos sobrantes de les terrenos
del común de veoinos de este término
munioipal, baje el tipo de quinientas pe-

setas y demás condiciones que se fijan
en el pliego obrante en la Seoretaría de
este Ayuntamiento, donde podrá ser exa
minado por cuantas personas tengan in-
terés en ello.

Par la Direooión general de Contribu-
ciones, Impuestos y Rentas se ha comu-
nicado á esta Jefatura de Minas, con
fecha 20 del actual, la Realorde*^^
goieiJfc^^^^ggfjjjjJNNJ

Alausa Cano, baje el tipo total de pese-
tas 12.863*74.

Las lioitadares, que podrán presentar-
jeper ai ópar otra persona ó Saoiedad,

son poder en estos últimas oases, bastan-
toado per alguno de los señores letrados
oenaiaioriales, oonsignarán previamente
nomo fianza provisional la oantidad de
384*18 pesetas en la Caja general de
Bepésites y Amortización, acompañando
á los respectivos resguardes los selles co-
rrespondientes al arbitrio munioipal es-
tablecido, y el rematante la definitiva de

\u25a03.286*37 pesetas, que le será devuelta á la
terminación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente.

H<Ilmo. Sr.: S. M.elRey (q.D.g.) se ha

servido expedir, oon feoha 7 del actual,

el Res! deoreto siguiente:

Apropuesta del ministro de Hacienda,

de acuerdo oen el Consejo de Ministros,
vengo en disponer lo siguiente:

Artículo únioo. Queda en suspenso la
aplicación yefectos del Real deoreto de
18 de Enero último fijando el procedi-
miento para la exacción del impuesto

Horcajo de la Sierra, primero de Julio
da milnovecientos diez.

El alcalde,

Ramón Uoeda. Y en virtnd de lo dictaminado por el
señorsdelegado del ministerio fiscal y en
armenia con lo establecido en el articulo
naveoientoBfochenta y cuatro de la ley
deEnjuiciamientooivil.se anuncia par
medio del presente edicto la muerte ins-
tada del citado dan Vicente Rubio Le-
rente, llamando á los qoe se crean oon
Igual ó mejor derecho que los solicitan-
tes para que comparezcan en es%e Juzga-

do á reclamarlo dentro de treinta días,
oontados desde elsiguiente al en que se
verifique ia última publio oión de este
llamamiento.

del 3 per 100 que grava el producto bru
te de la riqueza minera basta que las
Cortes resuelvan sobre el proyecto de
ley, que será presentado per el Gobier-
na, reformando les impuestos mineros.

(E.—271.)

La subasta bo verificará el día once de
Agesto de mil noveoientos diez, á las
deoe, en la primera Casa Consistorial,

plaza de la Villa, número cinco, bajo la

presidencia del excelentísimo señor alcal-
de § de qnien ai efecto delegue, y oon las
formalidades establecidas en el Real
decrete de veinticuatro de Enero de
mil noveoientos cinco; y las proposicio-
nes para la misma se presentarán duran
te alplazo de media hora ante la Mesa á
estos fices constituida.

Audiencia territorial
Dado en Palaoie á 7 de Jnnio ce 1910.

Alfonso. =El ministre de Hacienda ,
Eduardo Cobián.PROVINCIAL

De Real orden lo digo á V.I.para su
conocimiento y efectos consiguientes.»Den Antonio Hernanz y Martín, ofioiel

de Sala de la Audiencia de Madrid. Le que se inserta en este Boletín
Oficialpara ooceoimiento de los inte-
resados.

Certifico: Que en los autos seguidos
per D.Franoisoe Alonso y Soto, eon do-
ña Engenia de Gárate y Berriazabalgoi-
tia yD. Ramón Barba, sobre indemniza-
ción de perjuicios y devolución de nn
establecimiento de vincs; se ha dictado
la siguiente.

Madrid, 30 de Junio de 1910.=E1 in-
geniero jefe del distrito, Juan Faloó. Dado en Segevia á vaintioeha da Mayo

de milnovecientos diez,=Sobrerr EspadoLos pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos á esta subasta, se
bailarán de manifiesto en esta Secretarla
{Negociado de Subastas), durante las ho-

ras de deoe á dos todos los días no feria-
dos qae medien hasta el del remate.

En les referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar oon los
obreros qae ocupe en la obra el con-
trate prevenido en el Real deoreto de
ves-ota de Junio de mil noveoientos dos.

=en=vale.

nNIOENCUS JUDICIALES i Antonio P. Salvador.
Providencie: Uñase el anterior escri-

to ycomo se selioisa, cítese per medio
de ediotes que se inserten en el Boletín
Oficial y Diario Oficial de Avisos de
esta oerte, al demandado dan Ramón
Barba, para que comparezca ante el ma-
gistrado ponente el día veintidós de Ju-
lio próximo á las nueve de su mañana, á
fin de absolver las posiciones qne en tal
soto se presenten por el apelante, citán-
dose á tal fin á los procuradores de las
partes personadas.

Juan B.Cepeiro del Villar.
(A.-275).

jluB-gadoa do 1.* lnwtap-ola \
====
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CENTRO

CHAMBERÍ
Por el presente y en virtud de previ-

dencia del señor juez de primera instan-
cia del distrito del Centro de esta oorte,

feoha 23 de Junio último, dictada en el
incidente de pobreza promovido por do-
ña Manuela Uson Andrsu, contra don Ma
nnel Garoia Gutiérrez y el señor aboga-
do del Estado en representación de la
Hacienda pública, se hace saber á la do-
ña Manuela Uson, onyo actual domicilie
y paradero sa ignoran, que por dicho
proveído se ha decretada el embargo y
retención de la parte proporcional de la
pensión qua disfruta como viuda de don
Ignaoio Arana Lauranze, hasta onbrir la
suma de 3.146 pesetas, 4 céntimos á que
ascienden las costas tasadas oon más las
posteriores qne aparecen oansadas al don
Manuel García Gutiérrez y en las que di-
cha señora figura condenada, mandán-
dose que para que todo ello tenga cum-
plidoefecto se ubre el conducente oficio
al ilustrísimo señor director general de
la Deuda y Clases pasivas, oomo así ha
tenido lugar en el día de ayer.

En virtud de providencia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de esta corte,
se cite, llama y emplaza á Amonto Fran
oisoa Martín, cuyas demás oirounstaneias
yaotuaUparadero se ignoran, para qua
en término de st guada dia comparez-
ca en dioho Juzgado á ser reoanooido por
el módioo.ferense en el expediente nú-
mero, 489 de 1910, baja apercibimien-
to de que, sino lo verifica, le parará el
perjeioio que haya lugar.

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el rematante en la forma y
-snodo que se determina en el articule
cuarenta y seis del pliego de condi-
ciones facultativas.

Madrid, 24 de Junio de 1910.— Hay una
rúblioB.—Ante mi, lid. Joaquín Garri-
gue.Anunciada esta subasta durante elpla-

zo de diez días yen la forma qne esta-

blee» el artioulo veintinueve de laIns-
trucción de veinticuatro de Enera de
milnoveoientos cinco, no se ha presenta-
do contra la misma redamación alguna.

L» qne se anunoia al público para su
saneoimiento.

Tpara que tenga efecto bu publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vinoia, expido el presente que firmo en
Madrid á 27 de Junio de 1910.— Elcfioial
de Sala, Antonio Hernanz.

Madrid, 21 de Junio de 1910. =V.»B.'
Miguel Oohoa Lumbier.=El seoretaríe5
Luis Garrido.(Núm. 1.791.) \u25a0(C— 113.)

CÉDULA DE CITACIÓN
(Núm. 1.756.) (B.-1.499.)

Madrid, onatro de Julio de mil nove-
¡aiantes diez-I En.la oausa prooedente del Juzgado

instructor del distrito déla Latina de esta
corte seguida contra Franoisoo Alansa
Ruiz,por usurpación do funciones, yen
la que es parte el Ministerio fieos), ha
dictado ¡a referida Seooión segunda auto

con feoha 22 delactual, señalando el día
primero de Julio próxima, y hará de

las nueve en punto de su mañana, para

dar comienzo á las sesiones del jui-

cio eral, mandando se cite ai testigo doña
Agustina PaBoual Acero, oomo loverifico
por medio de la presente, á fin de que
comparezca á declarar ante la expresada
Sala, sita en el piso bajo del Palíelo de
Justicia (Salases), en el indicado día y
hora, haciéndola saber la obligaoiéa qne

tienen de oanourrir á este primer llama-

En virtud de providencia del señor den
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de esta oarte,
se cita, llama y emplaza á Hilaria García,
Higinia Gómez é Ignaoia Gómez, ouyas
demáa circunstancias y actuales parade-
ros se ignoran, para que comparezcan en
dioho Juzgado el día 23 de Julio próxi-
mo, á les onoe, á oelebrar juicio de faltas
número 442 de 1910, bsj© apercibimiento
deque, Bino lo verifioan, les parará el
parjuioio que haya lugar.

Madrid, 21 de Junia de 1910.-=V.° B.r
=Miguel Oahea Lumbier.=El secreta-
rio,Luis Garrido.

El seoretsrie,
F.Ruano.

Moélelo de proposición

<*q*ae dsberi extenderse en papel timbra-
do dal Estado de la clase 11.a, yal pre

-
ssstarae llevar esorito en el sobre lo
siguiente: proposición para optar á la
subasta de alcantarillado tubular en
las calles de Ponzano yde Bretón de
los Horrares.)

Madrid, prrimera de Julia de mil no-
veoientos diez.

V/B.*
El señor juez,

D~ Felipe Torres.
apio vive.
anterada de les condiciones de la subas-
to«9 pública lioitaoién para la censtruc-
jUm da dos trozos de alcantarillado tu-
fealar, el primero entre las calles de Pon \u25a0

4»
•Bretón de les Herreros yel se-

i***^"**"«F

El escribano,

Ante mi

Ldo. Rafael L.de Pande. (Núm. 1.757.) (B.-1.500.)

(A.—274.) Imp. «fe Alfredo Atonto, Barbieri, 8.—Ma


